
N ú m . 1 0 7 . Sábado 4 de Mayo. Año de 1878. 

A D V E R T E N C I A O f l C I A L . 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B o l u t i h e s o f i c i a l * * se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. -

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S e pub l i c a todos ios <li.»«», e&oeplo «os do u t u ^ o * . 

P r e c i o s d k scscRicios.—F.a esta capiul, llevado 4 domicilio, 2'50 po>eU* men
suales anticipadas; fuera do ella 3'50 al raes; 0 el trimestre; 18 el sem&stre, y 
28'50 por un ano—Se admiten suscrioloriea en Madrid, en la Administra :ion del 
B o t í n » , plaza de Santiago, 2 —Fuera da estacapital, dir.icUm.ente por medio «le car
ta \ la Administra*!-»!!. ee-n inclusión del importe del tiempo de abj iuen s-llo».—-Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean 4 instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servíalo nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán 50 céntimos de peeeta por cada linea de inserción . 

Gobierno civil. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador do la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adame y 
Vacas, vecino de esta Corte, ha presenta
do ou este (jobieruo le proviucia il .lia 18 
del actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de'ló* pertenencias de una mina 
de hierro, quo tendrá por nombre San 
Ruperto, sita en el punto llamado La 
Encamación, término municipal de Col 
menarejo, distrito municipal del mismo. 

líl terreno registrado linda al Norte, 
Salicute, Mediodía y Poniente con tier
ras del listado. 

Designa las 16 pertenencias quo soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
do partida un crotón de cuarzo blanco, 
distante unos 100 metros de una casa 
arruinóla que so ll;imó del Guarda, des
de cuyo punto so medirán en dirección 
del Norte 200 metros y se clavará la 
primera estaca: desdo esta cu dirección 
al Saliente 200 metros, y se clavará la 

segunda estaca: desdo esta en dirección 
al Mediodía 400 metros, y se clavará la 
torcera estaca: desde esta en dirección 
al Poniente 700 metro J, y se clavará la 
cuarta estaca: desde esta en dirección al 
Norte 300 metros, y se clavará la quinta: 
desdo esta á unir con la primera 500 me
tros, y se fijará la suxta estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado so publique por medio do edic
tos en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
eu la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y on el puoblo de Colmena-
rejo, on cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de P> de Ju
lio de 1859, con (in de <ju'! los quo se 
crean con dorecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 30 do Abril do 1878.=A. Con
de de Herodia Spínola. 

Administración de Fomento. —Portazgos. 

Habiéndose desestimado por la Direc
ción general de Obras publicas, Comer
cio y Minas la iusuucia promovida por 

los Ayuntamientos do Gascones, Madar-
cos y otros de esta provinci i, on la cual 
solicitaban se declarasen exceptuadas del 
pago de derechos on el portazgo de Bui-
trago la3 parejas ó yuntas do bueye3 
encuartadas que sou necesarias en un lar-
g> trayecto do la carretera do Madrid á 
Irun para que la carreta atraviese la 
cordillera de Guadarrama, mediante que 
eu ese aumento de fuerza de tracción no 
concurre el requisito esencial consigna
do ea el art. 16, párrafo 11 del pliego de 
coulicioues generales para el arriendo de 
los derechos do portazgos eu que se funda 
la reclamación, se hace pública dicha dis
posición para conocimiento do los pue
blos interesados en la referida instancia. 

Madrid 28 de Abril $e 1878.=El Go 
bernador, A. Conde de Heredia-Spín >l;i. 

Diputación 

Oonki hería.—Negociado 4.° 

Coa arreglo á las disposiciones 

vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros dias 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotas que por repartimiento 
provincial les corresponden, y por 
lo tanto espero del celo de los seño
res'Alcaldes dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente aüo económico. 

Al propio tiempo 'espero que 
los Municipios que se hallen en 
descubierto por trimestres anterio
res procedan á saldarlos en un 
breve plazo, evitando los procedi
mientos que marca la instrucción 
contra ios morosos. 

Madrid 2 do Mavo de 1878.= 
El Presidente, Romera. 

Adniiiiislracion económica. 
FALLIDOS POR TERRITORIAL.—AÑOS DE 1870-71, 1871-72, 1872-73, 1873-74 y 1874-75. 

Relación de las partidas fallidas aprobadas por esta Administración de los años referidos, dfln de insertarla en el BOLHTIN OFICIAL de, esta provincia, pasando un ejem
plar d la Delegación del Banco de España y otro con carpetas por años, d la Intervención para los efectos de instrucción. J 

Núm ero 
de 

órde n. 

2 
32 
35 
44 
37 
50 

190 
608 

1.618 
1.694 
2.329 
2.420 

2.971 
48 

197 
250' 
317, 
401 
379 

2.837 
261 
190 

2.815 
72 

263 
280 
37Q 
442 
472 
545 
548 
559 
230 
462 
20 

114 

NOMBRES. 

Nemesio Alvarez 
Pedro Montero — 
Manuel Pinza . • 
Gregorio Santos 
Dionisio Contrcras 
Faustino Fernandez 
Vicente Heras. 
Manuel Blanco Muñoz 
Mateo Sánchez 
Manuel y Juan de la Fuente 
Herederos de D. José Gallego : • 
Federico Capdcviln, apoderado de Gervasio 

Herreros.... 
Brígida, Eduardo y Manuel Roda Marín . . . 
Manuel de Bárbara • • • • 
Julián García •• • 
Herederos de D. José Gallego 
Manuel Manzanares 
Cándido O rtiz Pinedo 
Partícipes de alcabalas 
Rosa López y Reilo . 
Pedro Pulido 
Propios de Villa 
Rosa López. . . . . . . . 
Euscbio Casado 
Gabina Alnrnés 
Matías Aviles Legoño 
Pedro Fernandez 
Victoriano Maroto 
Juan Ocaña 
Ruñno Sacristán 
Pedro de la Solana 
Eugenia Vallejo 
Pascual Morales 
G ibino Muñoz 
Francisco Hilario Acero 
Mariano Giués 

TRIMESTRES. 

l.°,2.\3.° y 4/ 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

l/,2.% 3.° y 4.° los dos. 
4.° de cada uno. 

1.° 

I. ', 2/, 3/ y 4.' 

4/ 
3.° y 4/ en los dos. 

l/,2.°, 3.* y 4/ 
2.° y 3/ 

l.°, 2 . ' v4 . ' 
3 . 0 y4.° -3 . ' y 4.° 
l.°,2.°, 3/y i* 

ídem, 
ídem, 

ídem y adicional, 
ídem id. 

3.* y 4.° y adicional. 
2.*, 3.*, 4/ v adicional. 

1/, 2.°, 3.°, 4/ y adicional 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 

2.*, 3 4,4.° y adicional. 
l.°, 2.°, 3.°, 4.° y adicional, 

ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 

4.° 
3.° y 4/ 

PUEBLOS. 

Las Rozas, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Colmenar de Oreja 
Ídem, 
ídem. 

Madrid. 
Ídem, 
ídem. 

Chamberí. 

Madrid. 
Ídem. 
ídem* 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Algetc. 
Madrid. 

Aranjucz. 
Valdetorrcs. 

Madrid. 
Pinto. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Leganés. 
ídem. 

Carabanchcl Alto. 
Ídem. 

ANOS. 

1870-71. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

1871-72. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
1872-73 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Llem. 
ídem. 
1873-74 
Ídem. 

PU. CVnls. 

18*92 
4*72 
5*2S 
2l36 
6*25 
8*56 

19'96 
7742 
18*38 
95'19 
5*72 

7*12 
2.V61 
39'92 
2646 
1332 

lÜ'.f'.ll 
14*76 
S7 I 
14*24 
8-22 

425*75 
8-H2 

30*07 
1*77 
5*25 
1*90 
3*05 

17*42 
45'30 

27*99 
15*96 
7*S7 
1*99 
1*10 

CAUSAS DE FALLENCIA. 

Por haber dejado la colonia. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por cesar en los cajones 105 y 106. 
Por id. números 16, 29, 38 y 78. 
Por incendio del ventorrillo. 
Por ignorar su paradero. 

Por haber vendido el ganado. 
Por cesar en los cajones 54 y 55. 
Por no ser suyas las fincas. 
Por no parecer el contribuyente. 
Por id. id. 
Por estar las fincas sin productos. 
Por estar la finca de sotar. 
Por exención de ley. 
Por cesar en un cajón de mercados. 
Por estar duplicada. 
Por exención de ley. 
Por cesar en un cajón de mercados. 
Por pecuaria que SÍ murió. 
Por colonia que abandonó. 
Por Id. 
Por estar duplicada. 
Por colonia que abandonó. 
Por estar duplicada. 
Por id. 
Por id. 
Por colonia que abandonó. 
Por id. 
Por id. 
Por estar duplicada. 
Por pecuaria que se le murió. 
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Húmero 
de 

orden. NOMBRES. TRIMESTRES. 

133 
196' 
211 
3 1 3 
253 
66 
50 
63 
66 
72 

LOO 
m 
203 
315 
4U0 
413 
42d 
536 
587 
017 
642 
6 8 2 
762 
791 

m 

663 
1 
4 

20 
35 
53 
69 
96 

116 
131 
180 
1S4 
223 
309 
321 

I 65 
105 
172 
394 

7 
406 
526 
6H9 

4.417 
4.779 

637 
802 
976 

1.605 

Emeterio Hcrrapz 
José .Muñoz 
Nemesio Martin " . . . 
Victono "id la Torre 
Lucia Benavente 
Francisco López 
Josefa González 
Herederos de Rufo Lobo.... 
Julián Mesonero 
Mariano Martin 
Herederos de Luisa Sanz... 
Herederos de Julián Jibello. 
Eustaquia García Pérez 
Ignacio Arribas Ogiana 
José Sevillano González.... 
Juan Rodríguez y González 
Loreto Diaz 
Manuel Pérez Benito 
María Fernandez Hermoso., 
Pedro Serrano Arribas. . . 
Petronilo Gómez... 
Petronilo Expósito 
Santos Cándido González 
Vicente Mcnoyo Claudio 
Nieolasa Fernandez. 
Julián Cámara 
Nieolasa de Francisco. 
Tomás Sainz. 
Manuel Francisco Aguirrc 
Pedro Águeda. 
Estéfana y Mariano Alonso.. 
Herederos de Francisco Carrillo 
Rafael Frisa. 
Benito González 
Francisco Marconcll 
José Montoya 
Felipe Ortiz de Urbina 
Pedro Velasco 
Leonardo Uceda. 
Eusclúo Gutiérrez 
Narciso Sánchez 
Juan Manuel Sanz 
Eugenio Rodríguez.. 
Pedro R >drigo— 
Herederos de Pedro González 
Andrés Zamorano 
Pablo Abad 
Felipe Avila 
Teresa Beltran 
Nicolás lilas 
Matea Rfóttf 
Vicente Sepúlveda 
Juan Bos 
Alfonso María Cano. 
José de Castro 
Pedro Fernandez 

y 4.fl 

PUEBLOS. 

y 4." 

4/ 

1 '.)lu María Garirué. 
2 165 
2.918 

2.941 
2.9U7 
3.618 
4 076 
4.631 
4.649 
4 716 

158 
605 
828 

1.077 
1.248 
1.451 
1.801 
1.856 
2.156 
2.183 
2.463 
2.77S 
3.137 
3.658! 

721 
790 
799 

1.037 
2.141 
2 .V2" 
2.997 
4.010' 
4.692 
4.884 

Vicente González 
Andrés Manzanera 

Brígida, Eduardo Marín y otro. 
María Martin Vidales 
Damián < ortega 
Miguel Puebla 
Mateo Sánchez 
\'¡(-.•ute Sánchez 
Gabino Sanz 
Manuel Alba 
Sabas Blanco 
Martin Cañada 
Julián Comendador 
Joaquín Díaz y Diaz 
Joaquín Feito 
Francisco García 
Julián García 
Ramón González 
Angela de Prado 
Feliciano Chicote 
Julián Loprz 
Manuel Matamoros 
Salvador Ortiz 
Paulina Cabrera 
Pedro Candelas 
Manuel Canga Arguelles 
Rosa Cisneros 
María González 
Alberto Lores 

« 

1/, 2.% 3.° 
Ídem. 
Ídem. 

3.° y 4/ 
fc\ 2.°, 3.° y 4 

3.» y 4.' 
l . ° , 2.°, 3.* 

ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

2.*, 3. Y 1. 
l .%2- 3." y 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem.' 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 

3.° y 4.° 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

2.*, 3/ y 4/ 
0 y 4." en los dos. 

Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

1.*, 2.% 3.° y 4.M9 y 
2*3.* y 4.°-56 

l.°,2.°, 3.'y 4." en los dos. 
l.°,2-> 3° y 4 

Ídem. 
Ídem. 

2.°,3.,y4.°enloscuatro 
2/. 3/y 4/ . 

I/», 2.°, 3° y 4.° 
3." Y 1" 

4*o 
en ios dos. 

4.° 
4.° 

ídem. 
2. , -Vy4.° 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

4 * 
l.',2.%'3.'y4.* 

4.* 
ídem. 

3.° y 4/ 
ídem 

1.°, 
i.°,2/,3 

Carabanchel Alto. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Pinto. 

Escorial de Abajo. 
Braojos. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Navalcarnero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Getafc. 
Ídem. 
Ídem. 

Vicálvaro. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Aravaca. 
ídem. 

Villamanta. 
Ídem. 

Chamberí, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Madrid. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

María Martin Vidales 
Manuel Pombo. 
Ambrosio Santiago., 
Joaquín Surjo 

40 
57 

196 
426 
439' 
570 

1.325 
2.473 
2.594 
3.071 
3.7'.<7 
3.85S 
4.624 
5 065 

Manuela Arriaza 
Manuel Bárbara 
Saturio Gallo 
Cándido Ortiz Pinedo 
Teresa Pane .. 
Viuda de Melchor Sánchez. . 
Juan y Rosa Bot 
Luis íbnñcz y García 
Marta Lafoz 
Manuel Martínez. 
Francisco Santos García. . . . 
Eleutcrio Pereira 
Manuel Sánchez 
Antonio Trueba 

4. 

1. 

1.' 2.°, 3.' y 4/ 

2 2 n 

4 

Hilario Salcedo 
Juan Diaz de Vela .• 
Andrés Sánchez . . . . . •• 
Atanasio Alouso 

ídem. 
Ídem. 

l.° y 2/ en los dos. 
i i \ 2.* y 3.° 

3.° y 47 
4.° 

l.*,2.*, 3 * y 4 / - 6 9 y 
l.°,2.°, 3.°'y 4/-91 

4.6 

l.%2.°, 3.° y 4.* 

l.%2.%3/>y4.0 

1.0,2.°. 3.° y 4.° 
ídem. 

3.° y 4." 
H.»y4.° 

4.° 
Ídem. 

>, 2.°, 3.° 
4." 

Ídem. 
1 •! 3.° y 

| o o 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

1. y 4.° 

4.° 
y 4.° 

A Ñ O S . Pts. Cents, 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Chamberí. 
Madrid. 
Ídem 
ídem, 
ídem. 

Chamberí. 
Madrid. 

Chamberí. 
ídem 

Madrid. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idem¿ 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Torres. 
Ídem. 
Ídem. 

Los Hueros. 

1873-74. 
Ídem. • 
Ídem. • 
ídem, 
ídem • 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem 
ídem, 
ídem. 
Ideir. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

M e i n 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
1(1<M1). 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem. ' 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem 
Ídem 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

CAUSAS DE FALLENCIA. 

i&2 
2*40 
l'2l 
6*41 
4*26 
2*46, 

15*02 
3'80' 
P34 
4'96' 
3*b0 
3*04 
1*92 

12*34 
7-99 

171 
17 1 
9'18' 

19 | 
2*07, 
2*86 

22*02 
104-30 
29*4 • 

P70' 
1*81 

109*26! 
•J".IU 
4*27; 
1*73 

tejí 
25-84 
83*. 0 
5*72 

26*02 
9*48 

20'5n 
28! 16 
4*38 

11*87 
2-Sli 
8*54 

11'70 
1*92 

94 
9* 1 1 
4'72 
5'93 
4*73' 
3*57, 
5*93 

25*36 
34'IH1 

10*66 
3*94 
3*91 
5*93 

Por estar la finca adjudicada á la Hacienda. 
Por pecuaria que se le murió. 
Por id. 
Por id. 
Por estar duplicada. 
Por haber fallecido sin dejar bienes. 
Por ruina de una finca. 
Por haber fallecido sin dejar bienes. 
Por estar la finca adjudicada á la Hacienda. 
Por haber dejado la colonia. 
P o r estar adjudicada la finca á la Hacienda. 
Por id. 
Por confundirla con Eustaquio. 
Por venir figurando de años anteriores. 
Por pecuaria que no tenia. 
Por venir figurando en años anteriores. 
Por agravio en la cuota. 
Por carecer de recursos. 
Por haber vendido las fincas. 
Por duplicada de años anteriores. 
Por haber vendido la finca. 
Por duplicado con el anterior. 
Por rto conocérsele. 
Por id. 
Por haber vendido sus fincas. 
Por colonia abandonada. 
P o r id. 
Por duplicado con el 647. 
Por pagar en Val lecas. 
Por pagarla D. Juan Martínez. 
Por pagarla D. Agustín Pérez. 
Por pagarla D. José Ibarra. 
Por pagarla Santiago Ortega. 
Por pagarla D. José Ibarra. 
Por pagarla D. José Maroto. 
Por pagarla D. Lorenzo Uceda. 
Por pagarla D. Eusebio Ron. 
Por pagarla el Sr. Marqués del Parque. 
Por pagarla D. Luis Medel. 
Por haberse incautado la Hacienda de sus fincas. 
Por llevarla doña Paula Ors. / 
Por llevaría D. Eladio Pérez 
Por haber fallecido pobre. 
Por carecer de recursos. 
Por estar duplicada. 
Por haber dejado la colonia. 
Por cesar en un cajón del mercado. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por id. 
Por cesar en dos cajones de mercados. 
Por cesar en un cajón de Puerta de Moros. 
Por cesar en un cajón de la Puerta de Toledo. 
Por id. id. 
Por id. calle de las Amazonas. 

3P49¡ 
50*72 
2.v:u; 
24-90 
17-12' 
5P6SI 
18*021 
8*54 
9*88j 
7*09 
6-71 
1*99 
7*06 
5'93f 

14*28 
21- 46 
7-11 

14*28 
3'94 

28*36 
4*73 
4*72 

14-18 
6*38'¡ 

23*74 
ir><53 
17-12 
1S-SS 
18-57 
7*66 
4*94 

Por cesar en dos cajones de los mercados. 
Por id. id. 
Por cesar en un cajón de la plaza de la Cebada. 
Por id. id. , 
Por id. Ribera de Curtidores. 
Por cesar en cuatro cajones de los mercados. 
Por cesar en un cajón del Rastro. 
Por id. Tuerta de Moros. 
Por id. plazuela de los Mostenses. 
Por id. id. 
Por haber cesado cu dos cajones. 
Por cesar en un tinglado, plazuela de los Mostenses. 
Por cesar en el cajón núm. 53 de id. id. 
Por id. núm. 6 de id. 
Por id. núm. 15 de ¡d. 
Por id. núoi. 4íi de id. 
Por id. nüm. 7 de id. 
Por id. núm. 11 de id 
Por id. núm. 15. 
Por id. núm. 36 de la plazuela de los Mostenses. 
Por id. núm. 19. 
Por id. 
Por cesar en la riqueza pecuaria. 
Por cesar en un cajón, Portillo Embajadores. 
Por estar la finca en obra 
Por cesar en el cajón núm. 6, calle de las Amazonas. 
Por cesar en un tinglado de la plaza de San Miguel. 
Por cesar en dos cajones de la Ribera de Curtidores. 
Por cesar en el cajón núm. 92 de la plaza de la Cebada. 
Por ce*ar en un cajón en Santa María de la Cabeza. 
Por cesar en el cajón núm. 76 de los Mostenses. 

34*24 
15*93, 
39*89 
4-92 

14*89' 
12ir9l 
53*23, 

128*02! 
15*20 
12*23| 
8'92¡| 

783-74, 
4*94 1 

9-97,i 
92*82-1 
1'16.( 

3*98 
9-22J! 

1T-341! 

Por cesar en dos cajones números 69 y 91 de id. 
Por venta de la finca. 
Por muerte del dueño y abandono de la finca. 
Por venta de la finca. * 
Por estar las fincas sin productos. 
Por id. 
Por vender la finca para edificar. 
Por ser demolida la finca. 
Por pecuaria que vendió. 
Por ruina de la finca. 
Por pecuaria que vendió. 
Por id. id. 
Por haber dejado la colonia. 
Por id. id. 
Por pecuaria que vendió. 
Por estar duplicada. 
Por id. 
Por agravio en la cuota. 
Por no resultar contribuyente. 

» 



Sábado 4 d • Mayo de 1*78. 

NOMBRES . 

Antonio Gómez . . . . . . . . . . . . . 
Francisco Abad de la Granja. .. 
Pablo Abad 
Ramón Albucrne 
Pedro Aldegunde 
Manuel Alba 
Teresa Alvarcz Rivera 
Manuel Antelo 
Manuel Arias y López 
Felipe Avila 
Manuel Ballesteros 
Ramón Barrero . . . . . 
M»ria Bazan y Pedro Calviño.. 
Teresa Bcltran 
S»bas Blanco 
Nicolás Blas 
Juan Bos 
Paulina Cabrera 
Nicolás Calvo 
Tomás Calvo 
Pedro Candelas 
Manuel Canga Arguelles 
Alfonso Mana Cano 
Romualdo Cano 
Mariin Cañada 
José de Castro... 
Rosa Cisncros 
Jesusa Cobos. 
Julián Comendador • 
María Corral. . 
María Delgado 
Vicente Delgado. 
Joaquín Diaz y Diaz 
Juan Diaz 
María Diaz. 
Juan y RosaBot Michans 
Joaquina Feito 
Dionisia Fernandez 
Manuel Fernandez 
Pedro Fernandez 
Manuel Mombclla. . . 
Lucía Galán... 
Iituninga García 
Francisco García 
Isidora García. . . . 
Julián García 
Mari;i García 
Tomás García. . . . 
María Garquc. . . . 
Cáudiila González. 
Joaquín González y González 
Ramón González 
Vicente González. 
Angela de Grado 
Alejandra Hernández 

»• 

... 

Feliciano Cbicote , 
Luis Yañez García .. \ 
Bartolomé P. Juan 
Miguel Juan. .. 
Félix Labrada 
Manuel Lage 
Juana López 
Julián López.. 
Alberto Lores . 
Andrés Manzanero 
BW-ida, Eduardo, María Marin y otro 
Antonio Maroto. 
Ramón Marta 
Mana Martin Vidales • 
Manuel Martínez 
Ramona Martínez • 
Manuel Matamoros 
Vicente Mondéjar 
Domingo Moran 
José Moreira 
Juan Mota 
José Naranjo 
Damián Ortega 
Salvador Ortiz. 
Ambrosio Paredes 
José Parrondo 
Domingo García 
Nicolás Patalló Fernandez.. 
María Piqueras 
Antonio Puente • • 
Ponciano Rey.. 
Manuela Riego González 
Eugenio Rodriguez 
Concepción Ron 
Matea Rozas. 
Francisco Rubio 
Antonio Ruiz 
María Sancbez 
Matee* Sánchez. * 
Antonio Sánchez 
Antonio Santiago 
Manuel de Bárbara. . . . . • 
Saturio Gallo 
Cándido Ortiz Pinedo 
Teresa Pane • 
Viuda de Melchor Sánchez 
Manuel Román. . . . . 
Ángel Sauz •. 
Gabina Sanz... 
Vicente Scpúlvcda 
Joaquín Sur^o •.• • • 
Manuela Tapia y González 
Pilar Torrente . . 
Manuel Villavcrde 

TRIMESTRES. Pül-BLOS. AÑOS. Pis. C¿nu. 

1.°, 2.°, 3.° y 4.ü Collado Villalba. 1873-74 144*40 
Ídem. Madrid. 1S74-75 I2'6ü! 
Ídem. ídem. Ídem. 18'88' 
3.° y 4.° Ídem. ídem. 9*44, 

2.°, 3.° y 4.° Ídem. ídem. 57*30 
2.°, 3 Í y 4.° 
3.° y 4 * 

Ídem. ídem. 19*76 2.°, 3 Í y 4.° 
3.° y 4 * ídem. Ídem. lJ-bü 

Ídem. Ídem. ldcm. 14' Ib 
ídem. Ídem. Ídem. 44-941 

2.°, 3.° y 4.*' 
3.° y 4/ 

Chamberí. Ídem. 18-bS 2.°, 3.° y 4.*' 
3.° y 4/ Madrid. Ídem. 14- IS 

4.° ídem. Ídem. 4*94 
3.° y 4." 
2.', 3.°y4. u 

ídem. ldcm. 37*07 3.° y 4." 
2.', 3.°y4. u Chamberí. Ídem. 2$<áé 
Ídem. Madrid. Ídem. 23*72 
Ídem. Chamberí. ídem. 37*84 
Ídem. 
t 

Madrid, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

28*36 
28*36 ídem. 

Madrid, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

28*36 
28*36 

En los cuatro el 4.° ídem. ídem. 1:4*70! 
4.° Ídem. Ídem. 4'72 

1.°, 2.°. 3.° y 4.° 
laem 

Ídem. Ídem. 15-70 1.°, 2.°. 3.° y 4.° 
laem Ídem. Ídem. 20-24 
ídem. Ídem. ídem. 37 '80 

En los dos el 4.° ídem. Ídem. 15-75 
l.* ' ;2.°, 3.°y 4.° 

Ídem 
ídem. Ijlem. 2$«.84 l.* ' ;2.°, 3.°y 4.° 

Ídem Ídem. Ídem. 42*64 
Ídem. Ídem. Ídem. 2i<-72 
Ídem. Ídem. ídem. 85*04 
Ídem. ídem. Ídem. 7-'.n; 

2.°, 3.° y 4.° Ídem. Ídem. 17*70' 
4.° Ídem. ídem. 5*93 

1.°, 2." y 4.° ídem. Ídem. 21*57, 
2.°, 3." y 4 . " ídem. Ídem. 21*27' 

1.°, 2." 3/y 4/ Chamberí. ldcm 12-92 
3/ y 4/ 

1.*, 2 * 3.' y 4.' 
Madrid. Ídem. 14*38 3/ y 4/ 

1.*, 2 * 3.' y 4.' ídem. Ídem. 316*24 
Ídem. Chamberí. Ídem. 2:3-72 
ídem. Madrid. Ídem. 85*04 

3.° y 4.* hiom. ídem. 11*66, 
ídem. Ldcm. ldcm. 7*88' 
Ídem. ídem. 1 Ídem. 7-hi 
Ídem. ídem. ídem. I I ' I S 

1/, 2.', 3/ y 4.° ídem. ldcm. % 18'8S| 
ídem. ídem. Ídem. 14*2->! 

2.*, 3.° y 4.' 
l .°,2. ' , 3/ y 4.° 

Ídem. 

ídem. ldcm. 14>82l 2.*, 3.° y 4.' 
l .°,2. ' , 3/ y 4.° 

Ídem. 
Ídem. Ídem. 23-74. 

2.*, 3.° y 4.' 
l .°,2. ' , 3/ y 4.° 

Ídem. Ídem. ldcm. 1S-88M 
3.° y 4.° Ídem. ídem. 15'70 

t.°,2.V3.°y 4.° Ídem. ídem. 15*76 
ídem, Ídem. Ídem. 19*96 
ídem. ídem. ldcm. 23*72 
ídem. ídem. ídem. 14*28 
Ídem. ídem. ídem. 23*72 
ídem. ídem. ldcm. 14-2S 

2.* 3." y i." en el dos y 
3.° y 4 ° en el tres, 

l/, 2 o , 3.° y 4.° 

1 / 2.* 3." y i." en el dos y 
3.° y 4 ° en el tres, 

l/, 2 o , 3.° y 4.° 
Ídem. ídem 11*80 

2.* 3." y i." en el dos y 
3.° y 4 ° en el tres, 

l/, 2 o , 3.° y 4.° ídem. ídem. 1.V7C. 
1?, 2.*, 3/ y 4.o ídem. Ídem. 16*80 

3. 6 y 4." en los dos. ídem. ídem. 33' 18 
4.° ídem. ídem. 2 

t.ü, 2.", 3.° y 4.° ídem. ídem. 2í>'36 
3." y 4.» Ídem. ídem. 7-11 
Ídem. Ídem. ldcm. 14*18 

2.", y 
En los dos 3." y 4.° 

En los dos 1.", 2.", 3.° y 4> 

Ídem. Ídem. 28'36 2.", y 
En los dos 3." y 4.° 

En los dos 1.", 2.", 3.° y 4> 
ídem. ídem. 18'92 

2.", y 
En los dos 3." y 4.° 

En los dos 1.", 2.", 3.° y 4> ídem. ídem. 42MM 
ídem. Ídem. Ídem. 56*72 

3.° y 4." ídem. ídem. 18'90 
En los dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 

Ídem. 
1.°, 2.°, 3.° y 4.° 

ldcm. Ídem. 42*54 En los dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
Ídem. 

1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
ídem. ídem. 56*72] 

En los dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
Ídem. 

1.°, 2.°, 3.° y 4.° Ídem. ídem. 85*68 
I . ° ,3 . 0 y4 . ° 

t. '*2. ü , 3.° y 4.° 
ídem. Ídem. 6*30 I . ° ,3 . 0 y4 . ° 

t. '*2. ü , 3.° y 4.° Chamberí. 1 ídem. 18-02 
4." Madrid. ídem. 5'92« 

ídem. Ídem. Ídem. 5*93, 
1.°. 3.° y 4.° ídem. ídem. 14M0n 

3.° y i 0 Ídem. Ídem. ^ 
ídem ldcm. ldcm. 5*98! 

1.°, 2.°, 3.° y 4.1' Ídem. ldcm. 2 7 ' 5 S i 
18*92 ídem. Chamberí. ídem. 

2 7 ' 5 S i 
18*92 3.° y 4.° Madrid. ídem. 73*50' 

3.° y 4.° ldcm. ídem. 3*98: 

Io Ídem. ídem. 4*73:1 
2." v 1. ldcm. ídem. 9*44! 

2.°, 3.° y 4.h Ídem. ídem. 91-271 
4 / Ídem. ídem. >1W 

1. . 2.". 3." y 4.° ídem. Ídem. I4*2b¡ 
3.° y 4.* ídem. ídem. 21*32 

El 4.° en los dos. Ídem. ídem. 21*32 
3. t íy 4." ídem. ídem. ta«72 

I4*2f3 1.°, 2.°, 3.° y 4.° ídem. Ídem. 
ta«72 
I4*2f3 

3.° y 4.° Ídem. ídem. 9'9<>¡ 
En los dos 3.° y 4." Ídem. ídem. I 4 - 2S 

3.° y 4.° ídem. ídem |4'36 
l.°.2.°, 31° y 4.° en los 4. Ídem. [dem. Ó7-12 

2.°, 3.° y 4.° 
1.°, 2.° 3/y 4.° 

ldcm. ídem. 10<7l! 2.°, 3.° y 4.° 
1.°, 2.° 3/y 4.° Ídem. ídem. 19*76 

ídem. ídem. ídem. 30-92 
Ídem. Ídem. 1 Id*»m. 17*76 
ídem. ídem. ídem. 14-70 
Ídem, 
ídem. 

Ídem. , ldcm. 120*88 Ídem, 
ídem. Ídem. ídem. 53*20; 

3.° y 4." . ídem. 
1 Ídem. 

1 ldcm. 9*14!' 
' ídem. 

. ídem. 
1 Ídem. ídem 11 '86,, 

l . \ 2 « , 3/ y 4/ ídem. ídem. 9*4411 
ídem. Chamberí. Ídem. 23*92 

En los dos l . ' ^ . V V y 4.° M ulritl. Ídem. 37*80 
El 1.° en los dos. ídem. ídem. 2;>-ÜS 

En los dos 2.°, 3.° y 4.° ídem. ldcm. 21 ".6 
2.°, 3." y 4/ en los cuatro. ídem. ídem. S2-0s 

7.110*72 

CAUSAS DE FALLENCÍA. 

Por haberse incautado la Hacienda de la finca. 
Por cesar en la riqueza pecuaria. 
Por cesar en un cajón del Mercado. 
Por cesar en el cajón núm. 22 de la plaza de San Millan. 
Por haber cesado en cuatro cajones. 
Por cesar en el cajón núm. 86 de la plazuela de los Mostenses. 
Por id. núm. 79, plazuela de la Cebada. 
Por id. núm. 94 id. 
Por id. números 58 y 109 id. 
Por id. núm. 71. 
Por cesar en el cajón núm. 116 de Puerta de Moros. 
Por cesar en un cajón, plazuela de los Mostenses. 
Por cesar en dos cajones de la plazuela de la Paja. 
Por cesar en el cajón num. 6. 
Por cesar en el cajón núm. 87, plazuela de los Mostenses. 
Por id. núm. I ! y en el 12. 
Por id. núm. 29, plaza de San Millan. 
Por cesar en pecuaria. 
Por cesar en cuatro cajones, plazuela de los Mostenses. 
Por cesar en el cajón núm. 9 de id. 
Por cesar en un cajón afueras del Portillo de Embajadores. 
Por tierras que vendió. 
Por cesar en los cajones números 4 y 5, Ribera de Curtidores. 
Por id. números 7 y 9 de id. y Rastro. 
Por cesar en dos agones, plazuela de los Mostenses. 
Por cesar en el cajón núm. .1IS, Puerta de Moros. 
Por cesar en un cajón, calle de las Amazonas. 
Por venta del ganado vacuno. 
Por cesar cu el cajón núm. 7, plazuela de los Mostenses. 
Por id. núm. 3, Ribera de Curtidores. 
Por id núm. 41 del Rastro. 
Por id. núm. 42 id. 
Por id. núm. 53, plazuela de los Mostenses. 
Por id. n ú m . 22. 
Por id. núm 25 del Rastro. 
Por derribo de la finca. 
Por cesar en el cajón núm. 6. 
Por haber vendido el ganado. 
Por cesar en el cajón núm. 35, plaza de la Cebada. 
Por cesar en un cajón de la Puerta de Toledo. 
Por cesar en el cajón núm. 5 de los Mostenses. 
Vm id. núm. 119, plaza de la Cebada. 
Por id. núm. 27 <le los Mostenses. 
Por id. núm. 15 de id. 
Por id. núm. 7 de id. 
Por id. núm. 49 de id. 
Por id. núm. 83 de id. 
Por id. núm. 143 de la plaza de la Cebada. 
Por cesar en un cajón afueras de la Puerta de Toledo, 
Por cesar en el cajón núm. 61, plaza de los Mostenses. 
Por id. núm. S del Rastro. 
Por id. núm. 7 de los Mostenses. 
Por id. núm. 3, calle de las Amazonas. 
Por id. núm. 11, plaza de los Mostenses. 

Por cesar en dos cajones, números 2 y 3 de id. 
Por cesar en un caj<>n de Chamberí. 
Por pecuaria que v adió. 
Por cesar en los cujones 101 y 102, plaza.de la Cebada. 
Por id. en un tinglado, plaza de los Mostenses. 
Por id. en el cajón núm. 78 de id. 
Por id: en el cajen núm. 42, plaza do la Cebada. 
Por id. en el cajón núm. 14, plaza de la Paja. 
Por id. en el cajón núm. 36, plaza de los Mostenses. 
Por id. en los cajonee números 6 y 9, Ribera de Curtidores. 
Por id. en los cajones 49 y 56, plaza de la Cebada. 
Por id. en los cajones números 64 y 65, plaza San Millan. 
Por id. en él cajón núm. 110, plaza de la Cebada. 
Por id. en los cajones 97 y 98 de id. 
Por id. en los cajones 92 y 93 de id. 
Por pecuaria que vendió. 
Por td. 
Por cesar en el cajón núm. 49. 
Por id. en el cajón núm. 27. plaza de San Millan. 
.'or id. en el cajan núm. 11, calle Amazonas. 
Por id. en el cajón núm. 116, plaza de la Cebada. 
Por id. en el cajón núm. 15 de id. 
Por LfL en el cajón núm. 2, plaza del Rastro. 
Por id. en el cajón núm. 00, plaza de la Cebada. 
Por id. en el cajón núm. 4. 
Por pecuaria que vendió. 
Por cesar en el tinglado núm. 4 de los Mostenses. 
Por cesar en el cajón núm. 2, plaza de la Cebada. 
Por id. núm. 13, Ribera de Curtidores. 
Por id. núm. 57,.plaza del Rastro. 
Por id. núm. 0, plaza de la Cebada. 
Por id. núm. 24, plaza de los Mostenses. 
Por id. núm. 5, plaza de la Cebada. 
Por cesar en los cajones números 103 y 104 de id. 
Por cesar en el cajón núm. 26, plaza de San Millan. 
Por id. núm. 16, plaza de Chamberí. 
Por. id. núm. 62, plaza de los Mostenses. 
Por cesar en los cajones números 28 y 83, plaza de la Cebada. 
Por, cesar en el cajón núm. 2 de id. 
Por cesar en los cajones números 16, 37, 38 y 78, plaza Paja. 
Por cesar en él cajón núm. 22, plaza de los Mostenses. 
Por id. núm. 76 de id. 
Por haber fallecido y no saber las fincas que tenia. 
Por haber vendido la finca. 
Por estar la finca sin productos. 
Por ruina de la finca. 
Por venta de las tierras. 
Por cesar en el cajón núm. 72, plaza de San Millan. 
Por id. núm. 38, plaza del Rastro. 
Por id. en el cajón núm. 03, Puerta de Moros. 
Por id. en el cajón núm. 2. 
Por id. en los cajones 01) v 0 1 . plaza Mostenses. 
Por id. en los cajones S4 y 85, plaza de la Cebada. 
Por id. en los cajones números 79 y 80 de id. 
Por id. en los cajones números 90,91, 96 y 97 de id. 
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1870-71 
1871-72 
1872-73 ' • 
1873-74 
1874-75 ••* 

TOTAL IGUAL 

* * * ' * 

66'08 
503<5l 
604*83 

2 092*20 
2.854<02 

7.110*72 

Madrid 11 de Abril de 1878.=El Jefe económico, Antonio Laá. 

INTERVENCIÓN. 
de Mavo Je ISIS, qwe se paHica en este ptrÚiieo oficial W/»10 días 

de Julio de mi; debiendo los Sres. Alcaldes presta, relució* d las 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Ángel Martin Sotomayor y S ^ t e * 
Donato Cobos i 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rústica.... .. Chinchón 
Valdaracete 

PROCEDENCIA. 

Clero, 

IMPORTE. 

Pesetas c¿nt$. 

75*03 
25 

Madrid 30 de Abril de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 

El dia20 del próximo Mayo, á las doce 
de so mañana, tendrá lugar simultánea
mente en esta Administración económica 
y en la casa consistorial de Rascafría la 
subasta para ni arriendo por término do 
un año de las ñucas tituladas Guarramas, 
Peñalara, Rodeos y Ventisqueros, sitas i 
en término de Rascafría, bajo el pliego de ' 
condicioues que estará de manifiesto en | 
la citada Administración económica y ca- j 
sa consistorial. 

Madrid 26 de Abril de 1878.= El Jefe 
económico, Antonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 

00?El que suscribe, vecino de , que 
vive calle do , núm , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta del arriendo de las fíncas sitas en 
término de Rascafría, tituladas Guarramas 
Peñalara, Rodeos y Ventisqueros, ofrece 
por un año la cantidad de ) la que sea 
se expresará en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

l l o a l o . 

La segunda subasta tendrá efecto el 
domiugo inmediato 2 do Junio próximo, 
á la misma hora y en el mismo local, y 
para los ramos que no hubiese postor, el 
domingo inmediato 9 de Junio. 

Lo que so anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla Abril 28 de 1878.= El A l -
caldo, Manuel López. 

Extremara. 
Kn los dias 12 y 19 de Mayo próximo 

se practicarán las subastas de los arbi-
t r m s acord:idos por el Ayuntamiento y 
.Imita municipal do Extromcra para el 
año económico de 1878 á 1879, bajo los 
tipos siguientes: 

Los pastos de los cerros, de los llanos 
y cañadas, 250 pesetas. 

El arbitrio del. degüello do reses en 
el matadero público, 1.000 id. 

ídem del peso y medida y sus agro-
gados, 3.201 id. id. 

Los remates tendrán efecto, do diez á 
once y media de la mañana, en la sala 
consistorial de esta villa, empinando en 
cada uno do ellos media hora. 

El pliego de condiciones estará do 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y en los actos del remate. 

Extromcra y Abril 29 de 1878.=El 
Alcalde, Mariano Camacho. 

El Ayuntamiento y Junta municipal de 
consumos, autorizado por la Administra
ción económica de la provincia, sin per
juicio de lo que resuelva la Excma. Dipu
tación provincial y siempre que antes de 
las subastas uo se presente proposición 

Í
nreferonte, tiene acordado subastar con 
a facultad de venta exclusiva las espe

cies de vino, aguardiente, aceite y car
nes y con la de venta libre las de sal, 
cereales, jabón y viuagre, para con su 
importe cubrir el encabezamiento que á 
esto pueblo corresponda y parte do défi
cit del presupuesto municipal en el año 
económico de 1878 á 1879. 

Y para sus dos remates ha señalado 
las doce de la mañana de los dias 5 y 12 
de Mayo próximo cu la casa consistorial 
de este distrito, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Distrito del Boalo 27 de Abril de 
1878.=EI Alcalde, Juan Bautista de la 
Rubia. =Casiano Guijarro, Secretario. 

Cercedilla. 
El domingo 26 de Mayo próximo, en 

la casa Ayuutamiento, desdólas doce del 
dia en adelanto, tendrá lugar el arriendo 
en pública subasta de I03 ramos de con
sumos á la exclusiva para el próximo año 
económico, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto eu la Secreta-

a del Ayuntamiento. 

Fuentldueña. 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año econó
mico de 1878 á 79 se halla de manifiesto I 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de 15 dias, contados desde 
esta fecha.* 

Lo que se anuncia al publico para el 
que quiera enterarse. 

Fueutidueña de Tajo 27 de Abril do 
1878.=El Alcalde, Juan Antonio Sán
chez Carralero. 

Gandurra ma 
Acordado por el Ayuntamiento y 

Junta y aprobado por la Administración 
económica el arriendo con la libertad de 
venta de los derechos de las especies de 
consumos y cereales de esta villa por todo 
el año económico de 1878 á 1879, el 
Ayuntamiento ha acordado señalar para 
los dos remates de instrucción los dias 
5 y 12 de Mayo próximo, de once á doce 
de sus mañanas, cu la sala consistorial, 
bajo el tipo y condiciones que se hallará 
de manifiesto en el acto de la subasta y 
hasta tanto en la Secretaría de la Muni
cipalidad. 

Guadarrama 25 de Abril de 1878.= 
El Alcalde, Juan López Tofiño. 

Horca juelo 
Cou la competente autorización, el 

Ayuutamiento de este pueblo arrienda 

en pública subasta los derechos de t o d a 3 
las especies de consumos, cereales y sal, 
en coujuto ó separadamente, cou libertad 
de ventas, por todo el año de 1878-79; y 
para sus dos remates se han señalado los 
dias 5 y 12 de Mayo próximo, á las diez 
de la mañana, en la casa consitorial, bajo 
el pliego de condiones formado al efecto. 

Horcajuelo 28 do Abril de 1878.=E1 
Alcalde, Pedro Martin. 

Meco. 

En la tardo del 26 do los corrientes, 
á cosa de las seis de ella, se ha extra
viado do la casa-venta de esto término 
municipal una yegua de la propiedad de 
Rostituto Rodríguez, do esta vecindad, 
cuyas señas del expresado auimal son 
pelo castaño claro, de seis cuartas y me
dia do alzada, estrellada, con un bulto so
brólos riñónos (vulgohigo), y de ocho años 

'dad; en vista de lo cual, en providen
cia de este dia he acordado anunciarla 
por medio del presente á fin de que se 
liaga público el expresado extravío, ro
gando á la persona en cuyo poder se ha
lle se sirva ponerlo en conocimiento de 
esta Alcaldía, al propio tiempo que lo ha-

' go á la Guardia civil para que proceda 
á la detención do Ja persona eu cuyo po
der so encuentre y la ponga á mi dispo
sición. 

Meco 29 de Abril de 1878. = El Alcal
de, Basilio Sanz. 22 

Providencias judiciales. 
uiZ&AuOS 0E PR!M£RA I N S T A N C I A 

Buenavlsta. 
Por el preseute y en virtud de provi

dencia dictada ñor el Sr Juez de prime
ra instancia del distrito de Bueuavista 
de esta Corte, refrendada por el infras
crito Escribano, en los autos ejecutivos 
que sigue D. Manuel de Velasco, como 
cesionario de su hermano D. Tomás, con
tra D. José Blazquez Prieto sobre pago 
de 10.000 rs., intereses y costas, y en los 
míe fué tercer opositor la sociedad La 
Ventajosa, se hace saber á D. Miguel 

Iglesias, corno Director de la misma, ha
berse practicado liquidación de los inte
reses y costas de que fué declarada res
ponsable la Sociedad, importantes 10.067 
reales 24céntimos, mas los honorarios del 
Letrado, y de ella so ha dado vista al ex
presado D. Miguel por término de dos 
dias, mandando le sea notificado en esta 
forma por ignorarse su actual paradero. 

Madrid 30 de Abri ldol878.=V.° B . ° = 

El Sr. Juez, Francisco Rondan.=El E s 
cribano, Bonifacio Guillen. 21 

H o s p i c i o . 

Kn virtud de providencia del señor 
D. José Oñate y Ruiz, Juez municipal 6 
interiuo de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á D. Ramón Botel y Formulla, 
para que ou el preciso término de nueve 
dias comparezca á declarar en virtud de 
causa criminal; bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid27 de Abril de 1878 .=V . °B . °= 
El actuario, Federico Camacha y Jimé
nez. 

Palacio. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime -
ra instancia del distrito de Palacio, se sa
can á pública subasta varios muebles, 
alfombras y libros, propios de D. José 
Antonio Arenas, embargados parael pa^o 
de costas en quo ha sido condenado, cu
yos efectos se hallan en poder del depo
sitario D. Eduardo Arenas, que vive ca
llo Mayor, núm. 114 duplicado; el rema
te tendrá lugar el dia 13 de Mayo próxi
mo, á la una de su tarde, en la audiencia 
de esto Juzgado; han sido tasados en 360 
pesetas, y se advierte quo no se admitirá 
postora sin que previamente se consigno 
en la mesa del Juzgado 600 rs. como ga
rantía del remate. 

Madrid 30 de Abril de 1878.=V.°B. °= 
Molina.=El actuario, Narciso Tribaldos. 

18 

Anuncios. 

VENTA DE CASA. 

Se vende una en Vicálvaro, sita en la 

calle Real, núm. 3. Eu la misma calle, 

número 23, informaráu. 1^ 

SUBASTA DE OBRAS. 
El 15 del presente mes do Mayo, á las 

once de su mañana, se subastarán públi
camente las obras de blanqueo y repara
ción interiores del templo parroquial de 
Colmenar Viejo, bajo el pliego que está 
de manifiesto en casa del Sr. Cura párro
co, donde tendrá lugar dicho acto. 21 
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